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EDWIN JAYET BARRERA MORENO – ABOGADO - UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
COLOMBIA 

ejbarrera91@hotmail.com 
celular 3214530994 

 

Señores. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

MANI CASANARE. 

ESD. 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICADO: 851394089001-2019-00029-00. 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO LUCERO FAJARDO. 

DEMANDADO: LUIS ANGEL AVILA HERNANDEZ. 

 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO, mayor de edad, identificado civil 

mente con la cedula de ciudadanía No. 74.795.677, domiciliado en Maní 

Casanare; profesional del derecho con T. P. No. 229837 del CSJ, 

debidamente inscrito en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial, con correo 

electrónico ejbarrera91@hotmail.com, domiciliado en Maní Casanare y 

residente en casa 4 esquina del Barrio Villa Julia.  

Por intermedio de la presente, me permito descorrer el traslado de la 

demanda, en atención a la designación de CURADOR AD LITEM, conforme 

al acta de fecha 31 de agosto de 2023, con acta de posesión del día 2 de 

febrero del 2024, en los siguientes términos. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Al hecho 4.1: Es verdad conforme constan en el titulo valor base de la 

presente ejecución, letra de cambio. 
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Al hecho 4.2: Es verdad, según consta en letra de cambio base de la 

presente ejecución. 

Al hecho 4.3: No me consta y deberá ser probado. 

Al hecho 4.4: No me consta y me atengo a lo que se demuestre 

probatoriamente dentro del presente tramite. 

Al hecho 4.5: No me consta y esta afirmación se deberá probar dentro de la 

presente demanda. 

Al hecho 4.6: No me consta y esta afirmación se deberá probar dentro de la 

presente actuación judicial. 

Al hecho 4.7: Es verdad parcialmente en cuento a que el plazo se encuentra 

vencido, frente a lo demás que se pruebe. 

Al hecho 4.8: No me consta tal afirmación y deberá ser probada cuando 

quede en firme la liquidación del crédito. 

Al hecho 4.9: No es un hecho sino una apreciación de derecho y se presume 

legitimo pues el demandante aporto el titulo valor con la presente demanda.  

Al hecho 4.10: Es verdad conforme consta en el poder inicialmente allegado.  

 

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

No me opongo, será la administración de justicia la que dirima el presente 

litigio a favor de quien le asiste el derecho. 

PRUEBAS 

Solicito se tengan presentes las aportadas con la demanda. 
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I. NOTIFICACIONES 

 

 

 El suscrito al correo e mail ejbarrera91@hotmail.com, celular No. 

3214530994, o, en la secretaria de su despacho. 

 

ANEXOS 

 Copia TP 

 Certificado SIRNA 

 

Del señor juez, 

Atentamente. 

 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 

CC No. 74.795.677 Maní Casanare. 

T. P. No. 229837 CSJ. 
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